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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

3030 Corrección de error. Acuerdo de Pleno de día 18/11/2016. Aprobación inicial modificación
Protocolos de las fiestas de Sant Jaume

Dado que el Pleno de día 18 de noviembre de 2016 aprobó inicialmente la modificación de los Protocolos de las fiestas de Sant Jaume des
Castell.

Puesto que se ha detectado un error en la trascripción del punto Primero de este acuerdo.

El Ayuntamiento en Pleno de fecha 27 de febrero de 2017 ha acordado la corrección de error del acuerdo de Pleno de día 18/11/16:

Aprobar la corrección de error detectado en el Pleno de día 18 de noviembre de 2016, en estos términos:PRIMERO.- 

Donde dice:

Punto 8.5: La Alcaldía como representante del Consistorio, podrá invitar hasta tres “Caixers” a participar en la “Colcada”.

Tiene que decir:

Punto 8.5: La Alcaldía, como representante del Consistorio, podrá invitar hasta tres “Caixers” a participar en la “Colcada”.

La Iglesia, como representante eclesiástico, podrá invitar un “Caixer” a participar a la Colcada.

 

Es Castell, 17 de marzo de 2017

El alcalde
José Luis Camps Pons
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